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CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA PARA QUE EN SU CARÁCTER DE JEFE DE ESTADO 
GARANTICE EL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD CIUDADANA 
REALIZANDO LAS ACCIONES NECESARIAS Y EFECTIVAS PARA QUE LA 
FEDERACIÓN CONTRIBUYA AL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS 
MUNICIPIOS, A CARGO DEL DIPUTADO ROMÁN CIFUENTES NEGRETE, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

El que suscribe Román Cifuentes Negrete, Diputado Federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 59 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración de esta Soberanía la proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta al Presidente de la República para que en su 
carácter de Jefe de Estado garantice el derecho humano a la seguridad ciudadana 
realizando las acciones necesarias y efectivas para que la Federación contribuya al 
fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública de las entidades 
federativas y sus municipios, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

De conformidad a lo que establecen los párrafos noveno a décimo tercero del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 
seguridad pública es una función de Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios; su función es la de salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. 

Dicho precepto constitucional es el fundamento del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública en el que por mandato del Constituyente Permanente las instituciones de 
seguridad pública de los tres órdenes de gobierno deben coordinarse para cumplir 
los fines proclamados en la Carta Magna. 

El citado Sistema Nacional está sujeto a bases mínimas entre los que se encuentra 
el relativo a los fondos de ayuda federal que deben ser aportados por la Federación 
a las entidades federativas y sus municipios. 

Como sabemos, también por mandato constitucional la Federación por conducto de 
la Secretarfa de Seguridad y Protección Ciudadana debe formular la "Estrat~gia 
Nacional de Seguridad Pública" que debe ser presentada por el Presidente de la 
República para su aprobación ante el Senado de la República en el primer año ~ 
su mandato, debiendo informar anualmente sobre su desarrollo, ello de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 69 tercer párrafo y 76 fracción XI de la 
Constitución. 
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En la Estrategia Nacional de Seguridad Pública aprobada por el Senado de la 
República 1 el Poder Ejecutivo asumió su responsabilidad para "formular y ejecutar 
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la 
Nación y la de sus habitantes con el objeto de mantener la integridad, estabilidad y 
permanencia del Estado mexicano, y el mantenimiento del orden constitucionaf' y 
reconoció la obligación a cargo del Estado "de responder las demandas ciudadanas 
a través de políticas públicas que se puedan llevar a cabo mediante acciones que 
aseguren que la sociedad disfrute del respeto a sus derechos y que cuente con 
mejores condiciones de vida". En forma adicional el Presidente de la República 
señaló que el eje fundamental de la corporación de seguridad pública a su cargo 
"es la coordinación con los Estados y municipios en pleno respeto a su soberanía 
en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública " y estableció los objetivos 
en la materia en un total de ocho puntos a los que adicionó 9 estrategias 
específicas, que se enumeran a continuación para mayor referencia: 

"OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

1. Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de justicia 

2. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar 

3. Pleno respeto y promoción de los Derechos Humanos 

4. Regeneración ética de la sociedad 

5. Reformular el combate a /as drogas 

6. Emprender la construcción de la paz 

7. Recuperación y dignificación de /os Centros Penitenciarios 

8. Seguridad Pública, Seguridad Nacional y Paz 

ESTRATEGIAS ESPECIFICAS 

A). Nuevo Modelo Policial 

B). Prevención del Delito 

C). Estrategias foca/izadas en /as regiones y participación ciudadana 

D). Nuevos criterios de distribución de /os recursos federales en 
seguridad 

E). Estrategia de combate al Mercado Ilícito de Hidrocarburos 

' https://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5560463&fecha=16/05/2019#gsc.tab=O 

materia de~ 
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F). Estrategia de combate al uso de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita (mejor conocido como lavado de dinero o lavado de activos), defraudación 
fiscal y finanzas de la delincuencia organizada, así como el papel de la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) en el abatimiento de estos delitos 

G). Estrategia para agilizar los procedimientos de extinción de dominio y utilización 
social de los bienes confiscados a la delincuencia 

H). Estrategia para combatir el Robo a autotransporte y pasajeros en carreteras 

1). Estrategia para abatir el tráfico de armas'12 

Como podrá observarse en ninguno de los objetivos y estrategias específicas 
señala o refiere el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública de las 
entidades federativas y municipios, no lo hace en su denominación mucho menos 
en su contenido. 

Por su parte, el Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra, organiza y 
funciona de conformidad a lo que dispone su Ley General la que también establece 
la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios. En lo relativo a los Fondos de ayuda federal , 
el artículo 142 de citado ordenamiento señala que se componen con los recursos 
destinados a la seguridad pública previstos en los fondos que establece el artículo 
25, fracciones IV y VIl, de la Ley de Coordinación Fiscal, esto es, el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal creado el29 de diciembre de 19973 (FORTAMUN) y 
el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal incorporado en la Ley de Coordinación Fiscal el 31 de diciembre de 19984 

(FASP). 

Es necesario señalar que los recursos del FORTAMUN por disposición expresa del 
artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal se deben destinar "a la satisfacción de 
sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 
descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 
locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes", esto es, de 
manera primordial la "ayuda federal" se destina al cumplimiento de obligaciones 
financieras, lo que en muchos casos impide que los Municipios puedan cubrir 
necesidades esenciales en materia de seguridad pública. 

En el caso del FASP se señala en el artículo 44 que se constituye con carg a /' ~) 
recursos federales que se determinan anualmente en el Presupuesto de Egrt>sos ; 

' Tomado de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 
' htlps://www.dof.gob.mx/nota lo imagen fs.php?cod diario=209832&pagina=126&seccion=2 
• htlps://www.dof.gob.mx/nota lo imagen fs.php?codnota=4905698&fecha=31/12/1998&cod diario=209845 
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de la Federación, en donde ·la propuesta de integración está a cargo de las 
Secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público. 

Se destaca el hecho de que ambos fondos son recursos que en cumplimiento al 
pacto fiscal el gobierno federal entrega a las entidades y municipios como 
compensación a la contribución de estos a la economía nacional, por lo que no 
pueden considerarse como concesiones del Gobierno Federal. 

En el caso del FASP el recurso asignado a cada entidad federativa busca atender 
los ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Publica: 

"1. Mejorar las condiciones de seguridad pública en las regiones del territorio 
nacional para construir la paz. 

11. Fortalecer el diseño e implementación de la política pública en materia de 
prevención de la violencia y el delito en coordinación con dependencias y entidades 
de los tres órdenes de gobierno, sector privado, sociedad civil organizada y no 
organizada, así como organismos internacionales con un enfoque diferencial y 
basado en los derechos humanos. 

11. Impulsar la reinserción social de las personas privadas de la libertad en centros 
penitenciarios con enfoque de respeto a los derechos humanos, inclusión y 
perspectiva de género, 

IV. Fortalecer la capacidad tecnológica que permita a las instituciones de seguridad 
de los tres órdenes de gobierno el intercambio seguro de la información en la 
generación de inteligencia, prevención y persecución del delito. "5 

Los enunciados fueron los que en su momento fueron determinados al inicio de la 
presente administración y que posteriormente se actualizaron como lo veremos 
más adelante. 

Los Ejes Estratégicos del 2019 se orientaron a los denominados Programas de 
Prioridad Nacional: 

1. "Desarrollo de capacidades en las instituciones locales para el diseño de políticas 
públicas destinadas a la prevención social de la violencia y la delincuencia con 
participación ciudadana en temas de seguridad pública. 

2. Desarrollo, profesionalización y certificación policial. 

3. Tecnologías, infraestructura y equipamiento de apoyo a la operación policial. 

4. Implementación y desarrollo del sistema de justicia penal y sistemas 
complementarios. ~ 

' Aoo"d" d•l Coo,.jo ""''"'' d• S•g"rid'd PObll", •P'ob•d" '" '" C"'drngó•lm• Q,;,,. So,lón Oodl"'ri', ool•brn/ ,:: ) 
el 18 de diciembre de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación del10 de enero de 2020, visible en: / 
https://www .dof .gob.mx/nota detalle .php?codigo=5583703&fecha=1 0/01/2020#gsc.tab=O 
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5. Forlalecimiento al sistema penitenciario nacional y de ejecución de medidas para 
adolescentes. 

6. Desarrollo de las ciencias forenses en la investigación de hechos delictivos. 

7. Sistema nacional de información para la seguridad pública. 

8. Sistema nacional de atención de llamadas de emergencia y denuncias ciudadanas. 

9. Forlalecimiento de capacidades para la prevención y combate a delitos de alto 
impacto. 

1 O. Especialización de las instancias responsables de la búsqueda de personas." 

En donde el Eje Estratégico "Mejorar las condiciones de seguridad pública en las 
regiones del territorio nacional para construir la paz" se encuentra alineado con los 
programas de prioridad nacional "Desarrollo de capacidades en las instituciones 
locales para el diseño de políticas públicas destinadas a la prevención social de la 
violencia y la delincuencia con participación ciudadana en temas de seguridad 
pública; Desarrollo, profesionalización y certificación policial y Tecnologías, 
infraestructura y equipamiento de apoyo a la operación policial" a través de los 
Subprogramas que se expresan en el siguiente cuadro ilustrativos: 

Programa con 
Eje Estratégico Prioridad Nacional Subprogramas 

J. Mejorar las Impulso al Modelo • Modelo Nacional de Policía. 
condiciones de Nacional de Policía y • Dignificación Policial. 
seguridad pública en Justicia Cívica. • Justicia Cívica. 
las regiones dei i-P_r_o-fe-s-io_n_a-li-za_c_i_ón-.---+-.- F-o_rt_a_l_.;.ec_i.;_m_ie"""n....;.t_o ___ d_e ___ la-s-1 

territorio nacional certificación y Capacidades de Evaluación en 
para construir la paz. capacitación de los Control de Confianza. 

elementos policiales y • Profesionalización y 
las Instituciones de Capacitación de los elementos 
Seguridad Pública. policiales de Seguridad Pública. 
Equipamiento e • Equipamiento de las 
Infraestructura de los Instituciones de Seguridad 
elementos policiales y Pública. 
las Instituciones de • Infraestructura de las 
Seguridad Pública Instituciones de Seguridad 

Pública. 
• Fortalecimiento de Capacidades 

para la Prevención y Combate a 
Delitos de Alto Impacto. 

• Especialización de las Instancias ~ 

de Personas. ., 
/ ¡-

Responsables de la Búsqueda ) 

' ldem. 
5 
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• Fortalecimiento y/o Creación de 
las Unidades de Inteligencia 
Patrimonial y Económica 
(UIPES). 

• Desarrollo de las Ciencias 
Forense en la Investigación de 
Hechos Delictivos. 

• Modelo Homologado de 
Unidades de Policía Cibernética. 

Es necesario destacar que los Programas y subprogramas de prioridad nacional, 
fueron actualizados mediante el "Acuerdo 06/XLVIII/22, Actualización de los 
Programas con Prioridad Nacional" el cual fue aprobado durante la Cuadragésima 
Octava Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del día 23 de diciembre de dos mil veintidós7

, ante 
ello desde el pasado 24 de diciembre, los nuevos programas prioritarios son: 

l. "Dignificación del personal de las Instituciones de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica. 

11. Certificación, capacitación y profesionalización de los elementos 
policiales de las Instituciones de Seguridad Pública conforme al Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cfvica. 

111. Infraestructura de las Instituciones de seguridad pública e instancias de 
procuración e impartición de justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y 
Justicia Cívica. 

IV. Sistema de estándares de trabajo y rendición de cuentas. 

V. Prevención de la violencia y del delito conforme al Modelo Nacional de 
Policía y Justicia Cívica. 

VI. Prevención y atención de la violencia contra las mujeres con 
perspectiva de género. 

VIl. Fortalecimiento del Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes. 

VIII. Sistema Nacional de Información." 

Resalta el hecho que para el Eje Estratégico "Mejorar /as condiciones de seguridad 
pública en las regiones del territorio nacional para construir la paz" ya no sea una 
prioridad nacional el "Equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública" como 
se puede constatar del siguiente cuadro tomado del Acuerdo 06/XLVII I/22: ~, 

(/ 
' https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5675407&fecha=23112/2022#gsc.tab=O 
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Eje Estratégico Programa con Prioridad Nacional 
l. Dignificación del personal de las Instituciones de 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia 
conforme al Modelo Nacional de Policfa y Justicia 
Cívica. 
11. Certificación, capacitación y profesionalización 

l. Mejorar las con.diciones de de los elementos policiales de las Instituciones de 
seguridad pública en las regiones Seguridad Pública conforme al Modelo Nacional de 
del territorio nacional para construir Policía y Justicia Cívica. 
la paz. 111. Infraestructura de las Instituciones de seguridad 

pública e instancias de procuración e impartición de 
justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y 
Justicia Cívica. 
IV. Sistema de estándares de trabajo y rendición de 
cuentas. 

No obstante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a través del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública mantiene para el 
presente año el "Subprograma: Equipamiento del Personal de las Instituciones de 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia"8 a través del cual solamente se dotará 
a las instituciones de Seguridad Pública "Vestuarios y prendas de seguridad", en el 
correspondiente al Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate 
de Delitos de Alto lmpacto"9 se otorgarán recursos para la compra de "fundas para 
arma" y "piernera para cargador de arma larga" y en el denominado "Infraestructura 
y equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia"10 habrán de otorgarse recursos para la construcción, mejoramiento o 
ampliación de las insta laciones de las corporaciones, lo que de ninguna forma 
contribuye al fortalecimiento del Estado de Fuerza, la capacidad de reacción de las 
instituciones de seguridad pública, ni al cumplimiento de los objetivos planteados en 
el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

En el referido Modelo NacionaP1 se plasman de forma objetiva las necesidades y 
realidades de las policías municipales y estatales, se establecen líneas de acción 
específicas y se reconoce que son varias las problemáticas que se tienen que 
afrontar por parte de la Federación, entidades federativas y municipios para su 
adecuada articulación. 

Por ejemplo, se reconoce que la "policía municipal es uno de /os actores del Estado 
con mayor interacción directa con la población. Sin embargo, actualmente este 
vínculo se encuentra seriamente deteriorado. Para que la acción policial tenga 
como resultado la pacificación del país, que se manifieste en la reducción del delito 
y la violencia, así como en mejoras sensibles en la percepción de la seguridad y la 
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confianza en esta autoridad, es necesario transformar la forma en la que opera la 
policía en México" planteando para ello un cambio de paradigmas que "permita 
hacer el tránsito de una visión de la policía vista como un "cuerpo represivo del 
Estado" para convertirse en un verdadero "facilitador de la vida social". 

Ese cambio en el modelo policial tiene su fundamento en "el fortalecimiento de las 
policías municipales y estatales, así como la articulación efectiva entre dichos 
cuerpos con la Guardia Nacional y las Procuradurías o Fiscalías Generales, a fin de 
prevenir el delito, disminuir la incidencia delictiva, mejorar la percepción de 
seguridad, e incrementar la confianza en las instituciones de seguridad pública. " 

Para ello el propio Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica reconoce la 
necesidad de construir "un sistema de financiamiento adecuado y sostenible que 
permita policías profesionales, con estados de fuerza suficientes, un salario policial 
competitivo y equipamiento e infraestructura para desarrollar adecuadamente su 
función en cada municipio y entidad." 

El diagnóstico realizado en su momento todavía refleja, desafortunadamente, la 
reaiidad que hoy en día se vive en las policías estatales y municipales que "no 
tienen el estado de fuerza necesario para cubrir adecuadamente los turnos y los 
sectores de vigilancia en sus ciudades y regiones"; lo expresado en el Modelo 
Nacional sigue siendo una aspiración y demanda de las y los habitantes de la 
República Mexicana y de las y los integrantes de las corporaciones de seguridad, al 
igual que una demanda constante de los gobiernos estatales y municipales para 
aumentar el estado de fuerza de sus elementos, lo que no se ha logrado alcanzar 
en atención a "diferentes restricciones, que van desde el método de reclutamiento, 
el costo de los exámenes de control y confianza, el costo de la academia, las becas 
para los reclutas, la tasa de reprobación y la elevada rotación del personal en las 
diferentes policías". 

El obstáculo sigue siendo la fuente financiamiento. Las limitaciones presupuestales 
impiden a los estados el incremento de su estado de fuerza, la creación de un 
salario policial homologado, ofrecer un adecuado equipamiento, capacitación, entre 
otros aspectos que son indispensables para la conformación y desarrollo de una 
policía profesional, efectiva y eficiente. Al día de hoy las corporaciones de 
seguridad pública estatales y municipales han funcionado en gran parte gracias a 
los recursos que cada entidad federativa ha destinado de su presupuesto estatal a 
los que se suman los correspondientes a los "fondos de ayuda federal" consignados 
en las fracciones IV y VIl del artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal que como 
se dijo se sustentan en la asignación que se propone por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en el Presupuesto de Egresos de la Federación y que ha ido en 
detrimento de la profesionalización y equipamiento de las policías, lo que ha 
permitido el crecimiento del Crimen Organizado y puesto en riesgo no solamente la ~~· 
seguridad de las personas sino también ha dejado en completo estado dj(" t--~ J 
indefensión a las y los integrantes de las corporaciones de seguridad pública <{ue 1 
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se ven superados por las bandas criminales ante la ausencia, en muchos casos, de 
la Guardia Nacional. 

Sirva de ejemplo para dar cuenta del nulo apoyo de la Federación en la asignación 
de recursos a través del Presupuesto de Egresos de la Federación, el análisis que 
respecto del aprobado en 2019 se realiza en el documento inicial del Modelo 
Nacional: 

"Es decir, una parte del monto del Fondo IV {$83,654,544,355 en PEF 2019) 
podrá utilizarse en seguridad pública sin embargo, no se establece un porcentqje 
que permita una policía suficiente y profesional. Por ello el artículo 7 del (PEF 
2019), en el párrafo segundo de la Fracción IX, establece que por lo menos 20% 
de los recursos de dicho Fondo de destinen "a la atención de necesidades 
'directamente vinculadas con la seguridad pública" sin embargo, debido a la 
amplitud del concepto constitucional de seguridad pública, esto no 
necesariamente implica gasta en el crecimiento del Estada de Fuerza, en la 
prafesianalización o equipamiento de las policías. 

Por su parte, el subsidio FORTASEG de $3,930,824,098.00 permite a 252 
municipios financiar algunas capítulas de gasta, sin embarga, es 
insuficiente para la meta de tener policías suficientes, profesionales }' 
adecuadamente equipadas en el país. Por ello es indispensable revisar los 
fondos para seguridad pública y establecer porcentajes fijos que . permitan el 
financiamiento del Modelo Nacjonal de Policía en e//argo plazo. 12 

. . 

En lo que se refiere al Fondo VIl (FASP) de 7,210 millones de. pesos, el artículo 
45 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que se debe destina.r a la 
profesionalización,· en · el otorgamiento de · percepciones · extraordinarias, 
equipamiento, en la construcción de bases de datos y .en telecomunicaciones, 
construcción y mejoramiento de instalaciones en las academias de policía y en /os 
centros de control y confianza." 

Es importante mencionar, respecto de este monto, que las percepciones 
extraordinarias para las policías na san regvlarizables por /o que la carga d~ 
/os salarias de las pa/icíás recae en el presupuesta de las estadas. 

Por lo antehor, para sostener 11n estada de fuerza suficiente, el equipamiento 
y capacitación necesarios para· que lleven a cabo su función con eficacia es 
imperativo establ,ecer un sistema de financiamiento ~stable y predecible 
para las. policlas. 

En este sentido, el Artículo Séptimo transitorio del decreto de reformas 
constitucionales que crea la Guardia Nacional establece lo siguiente: 

"SEPT!MO. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el 
Consejo Nacional de .Seguridad Pública, en un plazo que no podrá exceder .de /:} 
180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el diagnp~tico y el ,," 

" El subsidio ya no se asignó a partir del Presupu.esto de Egresos de la Federación de 2021 . 
9 
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programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades 
institucionales de sus respectivos cuerpos policiales estatales y municipales. 

Para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en los 
presupuestos de Egresos de la Federación v de las entidades federativas, sobre 
la base de la corresponsabilidad a partir del ejercicio fiscal de 2020. 

Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local 
enviará anualmente a la Legislatura de la entidad federativa correspondiente y al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, la evaluación integral del mismo con el 
informe sobre los avances en los objetivos señalados y su cumplimiento en un 
horizonte de seis años. Los resultados de la evaluación serán considerados para 
el ajuste del programa y su calendario de ejecución, por los órganos 
correspondientes." 

Con base en este articulo, es importante que el cumplimiento de este mandato no 
sólo incorpore claridad en las funciones y estructura de las policías en cada nivel 
de gobierno, sino que también desarrolle junto con gobernadores y presidentes 
municipales, sistemas de financiamiento que hagan posible la meta del Modelo 
Nacional de Policía. 

Finalmente, vale la pena señalar que algunas entidades federativas han 
incrementado las tasas de cobro de impuesto a la nómina para crear 
fideicomisos que en conjunto con organizaciones ciudadanas con el fin de 
financiar equipamiento y profesionalización de policías estatales y 
municipales." 

Con base en dicho análisis se da cuenta de que los fondos de ayuda federa l y los 
esfuerzos realizados por algunas entidades federativas han resu ltado insuficientes 
para la construcción y consolidación de una policía profesional, efectiva y eficiente, 
al carecerse de sistema de financiamiento estable, en atención a que "por lo menos 
de dos de los fondos (FASP Y FORTAMUN) que se utilizan para su sostenibilidad 
pueden variar de un año a otro impidiendo una adecuada planeación del desarrollo 
policial", ésta última afirmación resu lta ser del todo cierta si analizamos la evolución 
del Presupuesto de Egresos de la Federación en los rubros correspondientes a 
dichos fondos. 

De conformidad a lo que establece el artículo 74, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos es facultad exclusiva de la Cámara de 
Diputados el aprobar cada año el Presupuesto de Egresos de la Federación el que 
debe ser enviado por el Presidente de la República a más tardar el día 8 de 
septiembre en el . que debe distribuir el destino de los recursos públicos entre los 
que se encuentran las aportaciones federales a las entidades federativas y 
municipios que en el caso particular son el FASP, el FORTAMUN y el nuevo fondo 
que hemos denominado Artículo Quinto Transitorio. 0 
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A lo largo de la administración del Presidente López Obrador el recurso público 
destinado a "fondos de ayuda federal" son los siguientes y en los que es evidente 
un pobre crecimiento en cuanto a su monto: 

FASP 

2018" 2019" 2020" 2021 " 202211 2023" 
7 000 000 000 7 210 000 000 7 443 986130 7 695 616 328 7 988 049 749 8 786 854 724 

FORTAMUN 

2018" 201920 2020" 2021" 2022" 2023" 
3 718 822162 4 213 177 591 4 348 526 348 4 294 106 940 4 777 392 336 5,692 492 286 

Como es sabido la presente administración se ha cerrado al diálogo y con su 
mayoría en la Cámara de Diputados ha impedido la modificación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación el que no ha otorgado a las entidades federativas y 
municipios un fondo "estable" que coadyuve a una "adecuada planeación del 
desarrollo policial" lo que es, sin duda, un factor en el incremento de la inseguridad 
que impera en el territorio nacional, lo que ha puesto en alto riesgo la vida y las 
libertades de las personas, no se ha logrado conservar el orden y la paz pública y 
ha debilitado a las fuerzas civiles de seguridad estatales y municipales, lo que ha 
facilitado el avance y crecimiento del crimen organizado. 

Dos cuestiones adicionales deben considerarse en materia presupuestaria, la 
primera de ellas un retroceso y que guarda relación con el subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
demarcaciones territoria les de la Ciudad de México o FORTASEG creado a partir 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 201625 que estaba 
destinado al fortalecimiento institucional y de capacidades de un total de 252 
municipios distribuidos en las 32 entidades federativas y que a partir del PEF 2021 
tuvo nula asignación de recursos lo que implicó la pérdida de continuidad y 
consolidación de diversas acciones relacionadas con la seguridad pública en esos 
municipios que se caracterizaban por concentrar "en promedio más del 75% de los 
delitos de alto impacto"26

• La cancelación de este subsidio da cuenta del nulo interés 
del Gobierno Federal para fortalecer las capacidades de las corporaciones 
estatales y municipales de seguridad pública. 

"https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2018.pdf 
"https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/worklmodels/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2019.pdf 
" https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2020.pdf 
"https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2021.pdf 
" htlps://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2022.pdf 
" https://www .diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF 2023. pdf 
'' https://www .transparenciapresupuestaria .gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2018.pdf 
"'https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2019.pdf /P 
" https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/modelsiPTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2020.pdf 11 

" https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2021.pdf 
" https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2022.pdf 
' ' https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF 2023.pdf 
" https://secretariadoejecutivo.gob.mx//docs/pdfs/normateca/Reglamentos/Documento1.pdf 
" https:J/onc.org.mx/publiclrednacionaldeobservatorios/public/onc site/uploads/Gasto-Publico-Reporte.pdf 
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En el siguiente cuadro descriptivo se señala la evolución del gasto en el caso del 
multicitado subsidio: 

FORTASEG 

2018" 2019" 2020" 2021 .. 2022" 2023" 
5 000 000 000 4 009 124 098 . 4 000 000 000 o o o 

FONDO ~RTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, PEF 202333 

En segundo lugar tenemos el creado a partir del Decreto por el que se reforma el 
Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2019, que se publicó en el referido órgano de 
difusión el pasado 18 de noviembre de dos mil veintidós34

, que entre otros aspectos 
amplió a nueve años la participación de las fuerzas armadas en tareas de 
seguridad pública y en la parte conducente de su Artículo Segundo Transitorio 
dispuso la creación de un fondo para el fortalecimiento de las instituciones de 
seguridad pública de las entidades federativas y municipios: 

"Segundo.- ... 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo 
permanente de apoyo a las entidades federativas y municipios destinado al 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. Dicho fondo se 
establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier otro ramo o 
programa destinado a otros propósitos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y no podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento que 
reciba la Fuerza Armada permanente y la Guardia Nacional para tareas de 
seguridad pública cada año. Los recursos de dicho fondo no podrán ser utilizados 
para otro fin. 

. 
El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al 
número de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la 
información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo 
se asignará a las entidades federativas con mejores resultados en materia de 
seguridad pública, conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública. 

En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, 
los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas establecerán 

" https://www.transparenciapresupuestaria .gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2018.pdf 0 
" https://www.transparenciapresupuestaria .gob.mx/worklmodels/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2019.pdf " 
,. https:llwww.transparenciapresupuestaria.gob.mx/worklmodels/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2020.pdf "'--
,. https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/worklmodels/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2021 .pdf / -
" https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/worklmodels/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto PEF 2022.pdf 
" https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF 2023.pdf 
"' https://www .diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF 2023.pdf 
" https://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5671829&fecha=18/1 1/2022#gsc.tab=O 
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anualmente un fondo de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los 
municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación. Los recursos que se asignen por cada entidad federativa deberán 
ser al menos en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales a 
que se refiere este mismo artículo transitorio." 

En "cumplimiento" a este nuevo mandato constitucional el Presidente de la 
República y MORENA le asignaron en el PEF 2023, Ramo 36, al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública la cantidad de $1,000,000,000 
de pesos35

, esto es, el equivalente al 25% del recurso total asignado al FORTASEG 
en el PEF 2020 que como ya se dijo se distribuía en 252 municipios del país y que 
habrá de entregarse con base en los lineamientos que emita el Secretariado 
Ejecutivo en los términos que señala el Artícu lo Décimo Cuarto Transitorio del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, monto y 
criterio de distribución que no contribuyen al fortalecimiento del estado de fuerza, 
equipamiento y capacitación de las fuerzas de seguridad pública de las entidades 
federativas y municipios, la referida normatividad del denominado Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), esto es, 
los criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos, 
así como los Lineamientos para la administración y ejercicio de los mismos fueron 
aprobados en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública del 22 de marzo de 2023 y que fueron publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 del mismo mes y año36

• 

El presente análisis deja en claro que la administración que encabeza Andrés 
Manuel López Obrador ha abandonado a su suerte a las corporaciones de 
seguridad pública de las entidades federativas y sus municipios. En la 
programación, ejecución y asignación de los recursos públicos que por ministerio 
constitucional y legal les corresponden, se han aplicado criterios de naturaleza 
política y de una aparente austeridad republicana con la única finalidad de 
centralizar el recurso público para fortalecer la capacidad operativa de la Defensa 
Nacional y de la Guardia Nacional lo que contraviene el texto constitucional y es 
contrario a los fines de un Estado Federal. 

El recurso público se ha utilizado también para satisfacer ideales personales que se 
han reflejado en obras innecesarias, costosas y que al día de hoy no son 
funcionales, tales como el Aeropuerto Felipe Ángeles, la Refinería de Dos Bocas y 
el Tren Maya, cuyos recursos en parte pudieron ser destinados entre otros 
aspectos fundamentales a salvaguardar y proteger la vida y las libertades de cada 
una de las personas que habitan el territorio nacional y para preservar y conservar 
el orden y la paz públicas a través del fortalecimiento de las fuerzas estatales y 
municipales de seguridad pública a cuyos integrantes por esa om1s1on tambié~ 
quedaron en estado de indefensión, son personas públicas que por la falta de 

" Recursos para dar cumplimiento a las disposiciones que deriven de la reforma al Artículo QUinto Transitorio del "Decreto 

41 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el26 de marzo de 2019 
"' https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5684567&fecha=31/03/2023#gsc.tab=O 

13 



~·L DIPUTADAS Y 
~ DIPUTADOS 
"'"""".. FEDERALES 

equipamiento y capacidad numenca para atender las distintas obligaciones que 
implica su labor están en un constante riesgo, muchas de ellas han perdido la vida 
y libertades, no sólo en el cumplimiento de su labor, sino en la mayoría de los casos 
cuando se encuentran "francas" momento en el que son más vulnerables, desde el 
inicio del mandato de Andrés Manuel López Obrador al 9 de febrero del año en 
curso han sido asesinados más de 1,979 policías37

• 

El nulo apoyo del Gobierno del Presidente de la República ha mermado el estado 
de Fuerza y la capacidad de reacción de las instituciones de seguridad pública de 
las entidades federativas y de los municipios al no contar con los recursos 
necesarios para su fortalecimiento. Esa omisión vulnera desde nuestro punto de 
vista el derecho humano a la Seguridad Ciudadana, el que de acuerdo a lo 
establecido por nuestra Carta Magna debe ser respetado en primer lugar y grado 
por el Jefe de Estado función que recae en el Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Está claro que México no puede depender de una sola institución de seguridad 
pública para combatir y prevenir el delito, es necesaria la participación de las 
corporaciones de seguridad pública de los Estados y Municipios pero para ello es 
necesario que el Gobierno Federal aporte los recursos suficientes para que cuenten 
con un fondo "estable" que coadyuve a una "adecuada planeación del desarrollo 
policial", nuestra obligación como legisladoras y legisladores es obedecer los 
mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la que nos 
constriñe a salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social y eso solamente se logrará si las entidades federativas y los municipios 
cuentan con pol icías profesionales, equipadas y capacitadas. 

Por lo anteriormente expuesto consideramos oportuno que se exhorte al Presidente 
de la República para que en su carácter de Jefe de Estado garantice el derecho 
humano a la seguridad ciudadana realizando las acciones necesarias y efectivas 
para que la Federación contribuya al fortalecimiento de las instituciones de 
seguridad públ ica de las entidades federativas y sus municipios, por lo que me 
permito someter a la consideración de esta soberanía la proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión con pleno respeto al 
principio de división de poderes exhorta al Presidente de la República para que en 
su carácter de Jefe de Estado garantice el derecho humano a la seguridad 
ciudadana realizando las acciones necesarias y efectivas para que la Federación 
contribuya al fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública de las ~~··. 
entidades federativas y sus municipios. / f¡ 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente a 19 de mayo de 2023. 

" https://causaencomun.org.mx/beta/registro-de-policias-asesinados-2023/ 
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Dip. Ro Negrete 
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